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1. DATOS GENERALES

Nombre curso: Curso Internacional de Capacitación para personal 
penitenciario y Operadores de Programas de Tratamiento en Prisión, incluidos 
los deportivos.

Entidades participantes: Facultades de Educación, Psicología y Ciencias del 
Deporte de la Universidad de Huelva (España); Facultades de Ciencias Jurídicas 
y Sociales y Ciencias de la Educación de la Universidad F.A.S.T.A. Mar del Plata 
(Argentina); Asociación Civil “Cambio de Paso” (Argentina); Fundación “Santa 
Teresa” de Venezuela; “El proyecto Punta de Rieles” de la República Oriental 
del Uruguay; La Fundación “Espartanos” y Club “Catriel” de la República 
Argentina.

Entidad colaboradora: Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires, 
República Argentina.

Modalidad: El curso se ha impartido íntegramente de forma virtual, a través 
de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad de Huelva para cursos 
con participantes externos a la UHU (Open Edu), que utiliza el sistema de 
videoconferencia Zoom.

Duración: 30 horas

Periodo de realización: del 20 de noviembre al 19 de diciembre de 2020

Objetivos: 

El objetivo principal de este Curso es formar a personas que pretenden trabajar 
como profesionales penitenciarios y operadores civiles en Centros Carcelarios, 
o para profesionales que ya estén trabajando en estos puestos, con el objetivo 
de que reúnan los conocimientos y las competencias necesarias para cumplir 
su rol como agentes de reeducación y reinserción social de personas presas, 
de forma que adquieran la capacidad para diseñar, implementar y evaluar 
programas tratamentales, trabajando desde una perspectiva interdisciplinar, 
en los que el deporte constituya el eje central de los programas de 
tratamiento, todo ello dirigido al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicológicas y sociales de la persona presa, para que contribuya a su proceso 
de reinserción social, tanto a nivel individual como a nivel colectivo del grupo 
de internos. Esta propuesta formativa tiene como fin último el optimizar los 
recursos humanos y materiales de que disponen nuestras prisiones, para que 
puedan cumplir la función reinsertora que tienen encomendada en nuestras 
leyes fundamentales.

El objetivo de dotar a los participantes del curso de una formación 

MEMORIA.
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Dra. Joaquina Castillo Algarra, Área 
Sociología, Universidad de Huelva.

Dra. Rocío Illanes Segura, Área 
Pedagogía Social, Universidad de 
Huelva. Técnica de la Federación 
provincial de Drogodependencias 
Liberación.

D. Esteban Ignacio Viñas, Área 
Derecho Público y Derecho Penal, 
especialidad Medicina Legal, 
Universidad de FASTA, Mar del Plata. 
Juez de Sala I Cámara Apelaciones 
y Garantías en lo Penal del 
Departamento Judicial de Mar del 
Plata, Provincia Buenos Aires. 

D. Ricardo Gutiérrez. Área Derecho 
Público y Derecho Penal, Universidad 
de FASTA, Mar del Plata. Secretario 
Sala I de la Cámara de Apelación y 
Garantías en lo Penal Departamento 
Judicial Mar del Plata, Provincia de 
Buenos Aires Argentina.

D. Carlos Alberto López Silva. 
Licenciado Educación Física y 
Coaching de Rugby. Gerente 
Desarrollo Unión Rugby de Mar 
del Plata, Trainer World Rugby 
Cofundador y Coordinador Deportivo 
de la Asociación Civil “Cambio de 
Paso”. Director del Programa de 
Rugby en la Unidad Penal XV Batán 
Mar del Plata.

D. Miguel Ángel Cazaux. Licenciado 
Educación Física. Prefecto del 
Servicio Penitenciario Bonaerense, 
Jefe del Área de Rugby del Programa 
Recuperar Vidas de la Asociación 
Cambio de Paso en la Unidad Penal 

15 de Batán Mar del Plata 

Dª. Gabriela Cervino. Licenciada 
Psicología. Psicóloga – Funcionaria 
del Servicio Penitenciario Bonaerense 
– Jefe de Area del pabellón de Rugby 
del Programa Recuperar Vidas de 
dicha ONG, asociada a la misma.

Dª. Sonia Mirna Marchesani. 
Licenciada en Servicio Social- 
Funcionaria del Patronato de 
Liberados de la Provincia de Buenos 
Aires, Delegación Mar del Plata –
Cofundadora y Vicepresidente de la 
CD de Cambio de Paso– Supervisora 
por la Facultad de Trabajo Social de 
la UNMDP de pasantías de alumnos/
as en el Penal. Encargada del Pre 
egreso de liberados/as del programa 
Recuperar Vidas

D: Adrián Alberto Escudero. 
Licenciado Derecho. A cargo de la 
oficina de instrucción de expedientes 
disciplinarios y presidente del 
Comité de Prevención y Solución 
de Conflictos de la Unidad Penal XV 
Batán, Mar del Plata.

Dª. Alejandra Majul. Licenciada 
Educación. Coordinadora Docente en 
la Unidad Penal XV Batán y miembro 
del Comité de Prevención y Solución 
de Conflictos de Unidad Penal XV 
Batán, Mar del Plata.

D. Santiago Casey. Licenciado 
Educación Física y Entrenador de 
Rugby. Funcionario Penitenciario del 
Servicio Penitenciario Bonaerense. 

D. Gabriel Álvarez Mayorga. Ingeniero 

interdisciplinar se ve reflejado en el perfil interdisciplinario de los docentes 
implicados en el mismo. 

Docentes: 
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Industrial (master en Harvard Law 
School y en la Escuela de Negocios 
IESA). Gerente del Proyecto Alcatraz, 
proyecto social de la Fundación Santa 
Teresa, Venezuela. 

D. Luis Parodi Saravia. Licenciado 
Educación. Funcionario y Director 
Técnico de la Unidad “Punta de 
Rieles” del Instituto Nacional de 
Rehabilitación del Uruguay.

D. Santiago Ceruti. Licenciado 
Educación Física. Cofundador 
de la “Fundación Espartanos” y 
Coordinador del Plan Nacional de 
Unidades Argentinas – Coordinador 
de empleabilidad y coordinador del 
programa de la Unidad San Martín de 
dicha Fundación.

Destinatarios del curso: Personal Penitenciario; profesores de Educación 
Física, Entrenadores Deportivos, Monitores y Operadores sociales; 
Profesionales de la Psicología, Terapistas Ocupacionales y Trabajadores 
Sociales. Estudiantado de las titulaciones de Psicología, Derecho, Ciencias del 
Deporte, Sociología, Trabajo Social o Pedagogía interesados en trabajar en el 
ámbito penitenciario.
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2. ESTRUCTURA Y CONTENIDOS TEMÁTICOS DEL CURSO

El contenido temático del curso se estructura en 4 Módulos, que serán impartidos 
en 8 sesiones.

Primer Módulo: “Aspectos Constitucionales y Legales del Sistema de Ejecución 
Penal en América Latina y en Europa  –  El fin de la pena en esta etapa y su 
significación práctica en el tratamiento – Paradigmas y Modelos Posibles”

1. El Fin de la Pena durante la Ejecución – Paradigmas a la luz de los Principios 
emergentes de los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y las 
Reglas Mínimas de la ONU para tratamiento de reclusos – versión MANDELA 
2014 – Visiones del Sistema Carcelario.

2. Reforma y Readaptación Social de los/as condenados/as: utopía o realidad –
Significación y contenidos prácticos – El tratamiento para la resocialización: 
contenidos básicos – Experiencias Latinoamericanas Exitosas – El programa 
“Recuperar Vidas”  - Modelos: público, público-privado y privado. La 
preparación del egreso de internos y el seguimiento de su proceso de 
reinserción al medio libre. La experiencia del trabajo con sus familias en 
“CEC Y CD LAS HERAS”. 

3. Análisis de los programas de tratamiento clásicos e innovadores en las 
prisiones americanas y europeas. Colectivos de presos a los que van 
dirigidos. El caso de las mujeres en prisión: características, tipología 
delictiva, su vida en prisión, retos que plantean de cara a su resocialización.

Segundo Módulo: “Pedagogía y Psicosociología aplicadas al deporte en 
situación de vulnerabilidad y particularmente respecto de personas en 
situación de Encierro – Teoría y Praxis:

4. El deporte como herramienta de resocialización en un ámbito penitenciario. 
El caso de las prisiones españolas.  

5. Casos prácticos de programas de tratamiento a través del deporte. 
Experiencia de Coordinación en los Módulos de Respeto en el Programa 
de Rugby en la Unidad Penal XV Batán. El rugby como herramienta 
tratamental: ¿cómo buscar la mejor respuesta al entrenar rugby a personas 
privadas de la libertad?

Tercer Módulo: “El sistema disciplinario dentro de la vida carcelaria como 
herramienta tratamental”

6. Abusos y supervivencia de herramientas medievales como la sanción de 
separación de área de convivencia o “buzones”. Criterios internacionales al 
respecto. La Experiencia Piloto del Comité de Prevención y Contención de la 
Violencia en la Unidad Penal XV de Batán, la probation intracarcelaria.  
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7. Análisis de casos de dicha experiencia a cargo de Oficiales Penitenciarios.

Cuarto Módulo: “La Prisión y determinados colectivo: la situación de los 
drogodependientes en los penales, su asistencia individual y familiar. La 
reinserción sociolaboral de personas condenadas a prisión.” 

8. Análisis del colectivo de personas drogodependientes en prisión: 
recursos específicos para personas con problemas de adicción, proceso 
de reinserción desde el comienzo de la condena. Adaptación de manera 
efectiva, afectiva y sana a la nueva situación de privación de libertad. 
Acompañamiento psicosocial a los familiares y a los reclusos/as con 
problemas de adicciones. Prevención de recaídas. Coordinación entre los 
recursos asistenciales.

9. La reinserción sociolaboral para el regreso a la vida en libertad. Efectos 
de la prisionización en el proceso de acompañamiento a la inserción 
laboral. Subsidio de excarcelación como apoyo en los primeros meses en 
libertad. Formación profesional y técnica durante el cumplimiento de la 
condena. Itinerarios personalizados de inserción para personas en proceso 
de excarcelación. Entrenamiento competencial y personal dentro de la 
institución penitenciaria y en los primeros pasos para la consecución de un 
empleo en el mercado laboral ordinario.
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3. CRONOGRAMA DE LAS SESIONES

El curso comprende 8 sesiones de 3 horas y media de duración, que se 
desarrollarán los viernes y los sábados. Cada sesión se estructura en dos clases, 
con un descanso en medio de 15 minutos.

Sesión 1: Día 20/11/2020 (viernes). A cargo del prof.  Ricardo Gutiérrez y prof. 
Esteban Ignacio Viñas (Universidad F.A.S.T.A.)

• 16.00- 17.35 hrs. (20.00 – 21.35 hrs. en España). A cargo de Prof. Ricardo 
Gutiérrez. El Fin de la Pena durante la Ejecución – Paradigmas a la luz de 
los Principios emergentes de los Tratados Internacionales de Derechos 
Humanos y las Reglas Mínimas de la ONU para tratamiento de reclusos – 
versión MANDELA 2014 

• 17.55 – 19.30 hrs. (21.55–23.30 hrs. en España). A cargo de prof. Esteban I. 
Viñas (Universidad F.A.S.T.A.) Visiones del sistema carcelario. Necesidad 
de Políticas de Estado en la materia - Modelos: público, público-privado y 
privado.

Sesión 2: Día 21/11/2020 (sábado). A cargo de Prof. Esteban Viñas (FASTA) y Lic. 
Sonia Marchesani (Cambio de Paso)

• 10:00 – 11.35 hrs. (14.00 – 15.35 hrs. en España). A cargo del prof. Esteban 
Viñas (Universidad de F.A.S.T.A.) Reforma y Readaptación Social de los/
as condenados/as: utopía o realidad –Significación y contenidos prácticos 
– El tratamiento para la resocialización: contenidos básicos – Experiencias 
Latinoamericanas Exitosas – El programa “Recuperar Vidas”  

• 11.55 -13.30 hrs (15.55 – 17.30 hrs en España). A cargo de Lic. Sonia Mirna 
Marchesani (Cambio de Paso). La preparación del egreso de internos y el 
seguimiento de su proceso de reinserción al medio libre. La experiencia del 
trabajo con sus familias en “CEC Y CD LAS HERAS”. 

Sesión 3: Día 27/11/2020 (viernes). A cargo de la prof. Joaquina Castillo 
(Universidad de Huelva)

• 16.00- 17.35 hrs. (20.00 – 21.35 hrs. en España). Análisis de los programas de 
tratamiento clásicos e innovadores en las prisiones americanas y europeas. 
Colectivos de presos a los que van dirigidos. El caso de las mujeres en 
prisión: características, tipología delictiva, su vida en prisión, retos que 
plantean de cara a su resocialización.

• 17.55 – 19.30 hrs. (21.55 – 23.30 hrs. en España). El deporte como 
herramienta de resocialización en un ámbito penitenciario. El caso de las 
prisiones españolas.
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Sesión 4: Día 28/11/2020  (sábado) a cargo de Asociación C. Cambio de Paso

• 10:00 – 11.35 hrs. (14.00 – 15.35 hrs. en España). A cargo del Prof. Carlos 
Alberto López Silva (Cambio de Paso – URMDP). Casos prácticos de 
programas de tratamiento a través del deporte. El rugby como herramienta 
tratamental: ¿cómo buscar la mejor respuesta al entrenar rugby a personas 
privadas de la libertad?

• 11.55 -13.30 hrs (15.55 – 17.30 hrs en España). A cargo de Prof. Miguel 
Cazaux y Lic. Gabriela Cervino. Experiencia de Coordinación en los Módulos 
de Respeto en el Programa de Rugby en la Unidad Penal XV Batán. Inicios, 
formulación de reglamento de convivencia, participación de internos en 
su diseño, liderazgos, luces y sombras, dificultades y resultados positivos; 
aportes y deudas. 

Sesión 5: Día 11/12/2020 (viernes) a cargo de Fundación Santa Teresa y Proyecto 
Punta de Rieles

• 16.00- 17.35 hrs. (20.00 – 21.35 hrs. en España). A cargo del Lic. Gabriel 
Álvarez Mayorga. Otras experiencias en América Latina: el modelo del 
Proyecto Alcatraz, Fundación Santa Teresa, Venezuela. 

• 17.55 – 19.30 hrs. (21.55 – 23.30 hrs. en España). A cargo del Lic. Luis Parodi. 
La experiencia del Complejo “Punta de Rieles” de la República Oriental del 
Uruguay.

Sesión 6: Día 12/12/2020 (sábado)

• 10:00 – 11.35 hrs. (14.00 – 15.35 hrs. en España). A cargo de prof. Esteban 
Ignacio Viñas. El sistema disciplinario dentro de la vida carcelaria como 
herramienta tratamental. Abusos y supervivencia de herramientas 
medievales como la sanción de separación de área de convivencia o 
“buzones”. Criterios internacionales al  respecto. La Experiencia Piloto del 
Comité de Prevención y Contención de la Violencia en la Unidad Penal XV 
de Batán, la probation intracarcelaria.  

• 11.55 -13.30 hrs (15.55 – 17.30 hrs en España). Análisis de casos de dicha 
experiencia a cargo de los Oficiales Penitenciarios Pref. Dr. Adrián 
Escudero (Jefe del Comité) y Alejandra Majul (miembro de Cambio de 
Paso).

Sesión 7: Día 18/12/2020  (viernes) a cargo de “Fundación Espartanos” y Club 
“Catriel”

• 16.00- 17.35 hrs. (20.00 – 21.35 hrs. en España). A cargo del Prof. Santiago 
Cerruti. Experiencia de “Fundación Espartanos” en cárceles de la Provincia 
de Buenos Aires y del Servicio Penitenciario Federal”.
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• 17.55 – 19.30 hrs. (21.55 – 23.30 hrs. en España). A cargo del Prof. Santiago 
Cassey. Experiencia de “Club Catriel”, en el Complejo Carcelario de Sierra 
Chica de la Provincia de Buenos Aires

SESIÓN 8. Día 19/12/2020. (SÁBADO) A cargo de la prof. Rocío Illanes 
(Universidad de Huelva)

• 10:00 – 11.35 hrs. (14.00 – 15.35 hrs. en España). Reinserción de personas 
presas drogodependientes. La familia como fuente de apoyo a la reinserción 
y adherencia al tratamiento. Acompañamiento psicosocial a los familiares y 
a los reclusos/as con problemas de adicciones. 

• 11.55 -13.30 hrs (15.55 – 17.30 hrs en España). La reinserción sociolaboral para 
el regreso a la vida en libertad. Efectos de la prisionización en el proceso de 
acompañamiento a la inserción laboral. 

SESIÓN 9. Evaluación Trabajos.  A cargo de la prof. Joaquina Castillo 
(Universidad de Huelva).
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4. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIONES

El curso ha exigido un trabajo de carácter individual al alumno o alumna que 
desee una certificación de haberlo aprobado. El trabajo ha consistido en un 
resumen de los contenidos, a su juicio, más relevantes del curso, en el que se 
ha valorado la capacidad de análisis sobre los contenidos expuestos durante el 
curso, así como la profundidad en las conclusiones y propuestas aportadas. 

Formato exigido: Time New Roman, tamaño 12, interlineado sencillo; extensión 
máxima de 10 caras, conteniendo los siguientes apartados: 

• Datos de identificación del alumno/a (junto con su nacionalidad, formación 
académica y/o trabajo que desempeña)

• Índice 

• Diferentes apartados en que ha estructurado su resumen 

• Conclusiones personales;

• Propuestas de acciones dirigidas a la resocialización de población reclusa, 
dentro y/o fuera del ámbito penitenciario

• Bibliografía (siguiendo normas de estilo APA).

Plazo de entrega establecido: El día 05/02/2021
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5. PARTICIPANTES:

El curso, con una difusión de un correo electrónico a las facultades de la 
Universidad de Huelva y a contactos profesionales, se encontró, en apenas dos 
semanas, con más de 300 solicitudes para matricularse en el curso, de distintas 
partes del territorio español, además de las personas que lo solicitaron de 
Argentina, Uruguay y Venezuela. Estas solicitudes procedían de estudiantes 
de las siguientes titulaciones: Derecho, Psicología, Trabajo Social, Educación 
Social, Ciencias del Deporte, Educación Primaria y Educación Infantil; incluso 
varios estudiantes de Ciclo Superior del Grado de Integración Social (formación 
no universitaria). Por esta razón tuvimos que cerrar la admisión de solicitudes, 
además de establecer varios criterios para seleccionar entre las ya presentadas: 
el 1º, establecer un número máximo de 170 matrículas. A partir de aquí, tuvo 
preferencia el alumnado de la Universidad de Huelva (tuvimos solicitudes de 
la Universidad de Valencia, de la Camilo José Cela; de Granada, de Málaga, 
de Sevilla, de la UPO, de la Complutense de Madrid, por citar algunas) y el de 
los países de latinoamericanos. En segundo lugar, que fuese alumnado de 
último año de carrera o que estuviese cursando algún estudio de posgrado; 
aceptamos dos alumnos egresados de la universidad de Huelva que estaban 
preparando oposiciones al cuerpo de funcionario de prisiones. Aplicada esta 
selección, hemos contado en el curso con 170 participantes, además de los 
docentes (184 participantes en total).
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Perfil de los participantes: 

• Total 170 

• 53 extranjeros, de ellos 18 de Venezuela y 35 de Argentina,

• 117 españoles (105 mujeres y 12 hombres). 

A continuación, se muestra una gráfica de los participantes por nacionalidad:

A continuación, se muestra una gráfica de los participantes por sexo:

Perfil del alumnado Español de la UHU por titulaciones: 

Venezuela

Derecho

Educación Primaria

Educación Infantil

Argentina

CC del Deporte

Trabajo Social

España

Educación Social

Psicología
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6. SEGUIMIENTO DE LAS SESIONES

Pese al horario (en España los viernes terminábamos cerca de las 12 de la 
noche) y a la duración de las sesiones (3 horas seguidas con un descanso 
de apenas 15 minutos) tenemos que señalar un seguimiento de las mismas 
muy alto por parte de los participantes, con la excepción de los participantes 
venezolanos, que tuvieron problemas de conexión muy frecuentes. Por esta 
razón, grabamos las sesiones y colgamos los enlaces de las grabaciones en la 
plataforma; aquí estuvieron a disposición de todos los participantes durante 10 
días, después de la finalización de cada una. 

Una imagen de la Sesión 1ª, con el Prof. Ricardo Gutiérrez:
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Una imagen de una de primeras sesiones, con 145 participantes:
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Pese a poder disponer de las grabaciones, el seguimiento en directo siguió 
siendo muy alto.  Aquí vemos una imagen de la Sesión 6, a cargo del prof. 
Esteban Viñas, que está siendo grabada y que cuenta con 145 participantes.
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7. EVALUACIÓN DEL CURSO POR PARTE DE LOS PARTCIPANTES

Más del 82% de los participantes han evaluado el curso como “Excelente” y el 
17,5% restante como “Bueno”. 

Un aspecto muy interesante de cara a futuras acciones, casi el 93% realizaría 
un nuevo curso de especialización o experto, como continuación de éste, lo 
que evidencia el cumplimiento de uno de los objetivos que nos propusimos 
cuando nos planteamos este curso.
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8. REPERCUSIÓN DEL CURSO EN PRENSA ESPAÑOLA Y 
EXTRANJERA

https://huelva24.com/art/143570/arranca-con-exito-el-curso-de-
capacitacion-profesional-para-el-ambito-penitenciario-de-la-uhu-y-la-
fasta-argentina

https://huelvabuenasnoticias.com/2020/11/26/arranca-con-gran-
participacion-el-curso-internacional-de-la-uhu-sobre-capacitacion-
profesional-penitenciaria/

https://huelvaya.es/2020/11/26/curso-de-la-uhu-para-capacitacion-en-el-
ambito-penitenciario/

https://www.elpopular.com.ar/nota/153088/agentes-de-la-unidad-n-2-
participaron-de-un-curso-internacional

 


